
Este artículo ofrece una historia de la traducción en la España de los Austrias. Se anali-
zan las relaciones entre traducción y administración estatal a través de las estrategias 
y servicios de un conjunto de familias cuyos miembros participaron en la política ára-
be española a lo largo de múltiples generaciones. La política árabe pretendía ampliar, 
defender y celebrar el dominio de los Austrias españoles sobre sujetos araboparlan-
tes en Iberia y en el Norte de África, metas inalcanzables sin un cuerpo de expertos 
multilingües. Este estudio descansa sobre un fondo documental manuscrito e impreso 
producido para promover las genealogías y la memoria colectiva de tres dinastías de 
traductores, lo cual permite demostrar cómo, a lo largo de los siglos xvi y xvii, la política 
árabe de los Austrias fue más allá de la traducción de textos árabes. Ahora bien, y como 
bien demuestran estas familias, dicha política no se limitó a un grupo especializado de 
traductores de árabe. Un abanico amplio de agentes administrativos aseguró la reputa-
ción y el dominio del Rey Católico en materias lingüísticas e historiográficas tocantes a 
los sujetos araboparlantes y al pasado árabe de su monarquía.
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gas, presidios.

This article offers a history of translation in the Spanish Habsburg monarchy that focuses 
on the tandem of translation and state administration through the study of the strategies 
and services of a group of families whose members dedicated themselves to Spanish Arabic 
language politics over multiple generations. This language politics aimed to expand, defend, 
and celebrate the dominions of the Spanish Habsburgs over Arabic-speaking peoples in Iberia 
and North Africa. Using archival and print documents other than translations–especially 
those meant to promote the genealogies and collective memories of certain «translator dy-
nasties» at the height of the seventeenth-century Spanish craze for genealogy–the Habsburg 
Arabic politics is shown to be much more pervasive than the (also pervasive) direct transla-
tion of Arabic documents. Arabic translators certainly contributed to Arabic politics in the 
Peninsula and in the Mediterranean, but they were not the only ones who ensured that the 
Monarchy’s reputation could rely on ongoing dominion over Arabic-speaking peoples and 

control of a prestigious Arabic past.

KEY WORDS: Mediterranean, Spanish Habsburgs, arabic language politics, Gracián, Ve-
negas, presidios.
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156 INTRODUCCIÓN

El «gobierno por palabras» de la Monarquía 
Hispánica —configuración compuesta de múlti-
ples jurisdicciones además de culturas y lenguas 
en los siglos xvi-xvii— descansaba en gran par-
te sobre las espaldas de familias que a lo largo 
de varias generaciones se especializaron en ta-
reas de traducción. En sí, el hecho de organizar 
y controlar la mediación lingüística tanto in-
terna como externa a través de especialistas en 
traducción no fue una estrategia nueva para la 
corona y tampoco para las familias ibéricas1. En 
la época de los Austrias (c. 1517–1700) los meca-
nismos familiares de mediación se convirtieron 
en una herramienta política de primer orden a la 
par con la conversión del sistema dinástico ibé-
rico en el seno de un imperio global. 

Este artículo estudiará tres familias ibéricas 
cuyos perfiles complementarán nuestros cono-
cimientos sobre otras familias de traductores 
en época de los Austrias debidamente analiza-
das, tales como los Cansino (Schaub, 1999) o los 
Pallache (García-Arenal y Wiegers, 2007), y tra-
ductores individuales conocidos, como Alonso 
de Castillo, Miguel de Luna, Aḥmad ibn Qāsim 
al-Ḥajarī y Diego de Urrea2. A diferencia de es-
tos traductores musulmanes, judíos, moriscos 

1 El estudio de los mediadores lingüísticos y políticos 
entre los reinos ibéricos y las poblaciones multi-confesio-
nales de la Iberia medieval ha sido estudiado a fondo en los 
últimos años por, entre otros, Ana Echevarría, Ángel Galán, 
y Roser Salicrú. Véanse, como estudios representativos, 
Echevarría Arsuaga (2013), Galán Sánchez (2008) y Salicrú i 
Lluch (2008), entre otros muchos trabajos importantes para 
entender el trasfondo medieval de las cuestiones actuales 
discutidas en este artículo. 

2 La bibliografía sobre estas figuras es amplísima; un ex-
celente estudio reciente con una bibliografía extensa la ofre-
cen García-Arenal y Mediano Rodríguez (2013).

y renegados que jugaron papeles fundamenta-
les en la cultura y política árabe de los Austrias, 
las familias que exploramos a continuación 
pretendían una integración social y política 
plena y apuntaban a las esferas más altas del 
reconocimiento y los privilegios concedidos a 
representantes de grupos marginalizados. Estas 
familias alcanzaron tal estatus a través del reco-
nocimiento de una labor lingüística conducida 
a través de múltiples generaciones. El servicio 
lingüístico de estas familias acarreaba a menu-
do otras actividades y todo ello alimentaba las 
justificaciones genealógicas sobre las cuales las 
tres familias mencionadas basaron su ascenso 
social. Dichas genealogías participaron de una 
moda que en el siglo xvii fomentó la competi-
ción entre oficiales del gobierno de la Monarquía 
(Soria Mesa, 2004: 24).

Los estudios de caso del presente artículo no 
han recibido la misma atención a la hora de con-
siderar su papel lingüístico en la política árabe 
de los Austrias en comparación con los casos su-
sodichos. Esto se debe principalmente al hecho 
de que no quedan muchos ejemplos escritos de 
su labor romanceadora3. No obstante, sí con-
tamos con huellas manuscritas e impresas que 
dan testimonio indirecto de su labor y de la par-
ticipación de los miembros de estas familias en 
la política árabe de los Austrias, en particular a 
través de sus relaciones interpersonales y de su 
integración política en el organigrama estatal. 

Como se expondrá más abajo, la «dinastía» 
clave para entender la política árabe interna de la 
Monarquía fue la de los Venegas de Granada. En 
el siglo xvi los Venegas se establecieron como in-

3 Sobre los romanceadores y romanceamientos, con refe-
rencia a su bibliografía amplísima, véase 2.1 abajo. 
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157termediarios imprescindibles entre los Austrias y 
sus súbditos granadinos. Los Venegas consolida-
ron también un linaje aristocrático de servidores 
reales, basándose en una ya larga trayectoria de 
cortesanos y mediadores nazaríes desarrollada 
durante el siglo xv (Seco de Lucena, 1961; Sali-
crú, 2001). Valiéndose de su capital social de eli-
tes inscritas tanto en el sistema castellano como 
morisco y teniendo en cuenta sus habilidades 
lingüísticas, los Venegas ayudaron a adaptar las 
instituciones administrativas de la corte nazarí 
al sistema polisinodial de la monarquía de los 
Austrias. Por su parte, la familia andaluza-ora-
nesa de los Sotomayor encarnó a través de sus 
experiencias militares y prácticas de traducción 
la política árabe exterior de la Monarquía. A lo 
largo de los siglos xvi y xvii, esta familia de no-
ble alcurnia compuesta por líderes militares e 
intérpretes construyó su propia dinastía de eli-
tes africanas en los presidios españoles del Norte 
de África (Corbalán, 2015; García Carraffa, 1917). 
Finalmente, compararemos estos dos casos de 
familias araboparlantes con el de una tercera 
familia, la de los Gracián, cuyo progenitor fue el 
primer secretario de interpretación de lenguas y 
cruzada del emperador Carlos V (Cáceres Wür-
sig, 2004b). Tal y como hicieron los Venegas y 
los Sotomayor, los Gracián convirtieron el nego-
cio de las lenguas en una herramienta política de 
primer orden para asegurar tanto la continuidad 
de la dinastía reinante como la de su propia fa-
milia. Además, sin ser araboparlantes ni diplo-
máticos-soldados, los miembros de esta dinas-
tía de traductores y secretarios jugaron un papel 
clave y hasta ahora no reconocido en la afirma-
ción de la política árabe de los Austrias dentro 
del marco global y políglota de su imperio. 

1. TRADUCCIÓN Y ESTADO: LA PATRIMO-
NIALIZACIÓN DEL PAPELEO

1.1. La administración políglota de los Austrias

El papeleo administrativo y los encuentros mul-
tilingües formaron parte del día a día de la prác-
tica del imperio, con lo cual los archivos de los 
Austrias españoles (ca. 1517-1700) han dejado un 
rico patrimonio para la historia de la traducción. 
Fueron muchas las lenguas que se hablaron en 
las innumerables jurisdicciones que se encon-
traban por debajo o al margen de la soberanía 
del emperador y de sus descendientes. Las rela-
ciones internacionales reforzaron también la ne-
cesidad de mediación lingüística, oral y escrita. 
Estas interacciones dejaron huellas en los des-
pachos de consejeros y ministros. Varias juntas 
formaron cuerpos de fuentes «extratextuales» 
(Munday, 2014) que hoy resultan imprescindi-
bles para la historia de la traducción en España 
y para entender el papel de la traducción en la 
historia de España. 

Una de las características más sobresalien-
te del gobierno de los Austrias en la monarquía 
hispánica fue la institucionalización del perso-
nal de lenguas dentro del organigrama de los 
consejos reales. Desde la llegada del rey Carlos I 
—cuya lengua nativa era el francés—, debida 
a la alianza dinástica entre Felipe de Borgoña 
(1478-1506), hijo del Emperador Maximiliano I, 
y Juana (1479-1555), hija de los Reyes Católicos, 
los representantes del futuro emperador obraron 
dentro de un sistema dinástico trans-regional y 
plurilingüe. Por lo tanto, los Austrias españoles 
y sus oficiales pensaron con cuidado la sinergia 
entre su estilo de gobierno y sus políticas lin-



TRANS. REVISTA DE TRADUCTOLOGÍA 25, 2021CLAIRE GILBERT

158 güísticas. Como punto de partida resulta fun-
damental referirse al trabajo de la historiadora 
Ingrid Cáceres Würsig, cuyo trabajo delineó los 
fundamentos de las tareas de los traductores es-
tatales (Cáceres Würsig, 2004a; 2004b)4. Según 
esta investigadora, la innovación clave tuvo lu-
gar al inicio del reinado de Carlos V. El Empera-
dor instituyó el Consejo de Estado en 1527 y creó 
el oficio de secretario de interpretación de lenguas 
y cruzada, cuyo salario procedía del consejo de 
Cruzada (Cáceres Würsig, 2004b: 610, 621). 

El enfoque internacional de este oficio estatal 
quedaba claro. Las competencias lingüísticas 
necesarias para gestionar la correspondencia 
extranjera —cifrada o no— fueron imprescindi-
bles para la diplomacia y el logro de información 
política tocantes a las decisiones diplomáticas 
del Emperador y de su administración. Es más, 
al estar vinculado al Consejo de Cruzada, el se-
cretario de interpretación de lenguas mediaba 
en asuntos eclesiásticos no solo internacionales 
sino también de suma importancia para la mo-
narquía hispánica y su patronato en la Península 
misma. Por ejemplo, el nuevo secretario de in-
terpretación de lenguas se ocupó de las traduc-
ciones de bulas, así como de la correspondencia 
latina del Papa relativa a la gestión del Patronato 
Real. Dicho Patronato derivaba de una serie de 
bulas medievales que concedieron varias rentas 
eclesiásticas extraordinarias a los reyes españo-
les para la «defensa de la fe» contra los musul-
manes ibéricos. Bajo los reinados de Carlos V y 
Felipe II, el consejo de Cruzada operó tanto como 
una institución encargada de la «defensa de la 

4 Véase en particular 2004a, 111-115, para una enume-
ración de los consejos que recurrieron a los servicios de los 
traductores. Cáceres Würsig presenta también los diferentes 
géneros de textos que se tradujeron durante los siglos xvi, 
xvii y xviii.

fe» dentro de la Península (conquista de Grana-
da 1482-1492) como un órgano de la Hacienda 
Real, volcado con la expansión imperial en el 
Mediterráneo y en el Norte de África. Todavía en 
esta época, el mar Mediterráneo seguía conci-
biéndose como un espacio activo de las políticas 
de conquista y «cruzada» de los Austrias (Hess, 
1971: 72-77; Rodríguez Salgado, 2008). En 1509 el 
cardenal Cisneros reafirmó el control real sobre 
estas fuentes fiscales, alegando la importancia de 
la conquista de Orán para seguir adelante con la 
empresa de cruzada (García-Arenal, 1992: 43). 

El tándem fiscal-evangélico de la cruzada 
ibérica se extendió en la reorganización políti-
ca de los Trastámara y luego de los Austrias, la 
cual yacía en el desarrollo de su política árabe. 
De hecho, fue a través de esta combinación fiscal 
y eclesiástica concedida por Roma y asegurado 
por los secretarios de interpretación de lengua 
como se justificaron los «diezmos de moriscos», 
impuestos extraordinarios sobre la población 
recién conquistada, y destinado en gran parte 
a la construcción de iglesias y pagos a eclesiás-
ticos, que recibieron el encargo de efectuar la 
conquista «lingüística» del reino como parte de 
una campaña de evangelización (Garrido Aran-
da, 1979: 51). Las tropas imprescindibles para 
esta conquista lingüística fueron los traductores 
romanceadores cuya mediación en los procesos 
legales y fiscales permitió la reducción de gente 
y bienes a los sistemas de administración caste-
llanos (Gilbert, 2018). 

De modo local e internacional, la traducción 
generó un vínculo importante entre la forma-
ción de un Estado y la gestión económica, fiscal 
y lingüística de los reinos y de las experiencias y 
materiales árabes conectados con estos. En 1539, 
el mismo año que el Emperador concedió el tí-
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159tulo de secretario de interpretación de lenguas, 
cifra y cruzada a Diego Gracián de Alderete, el 
Papa Clemente VII cedió al Emperador derechos 
de cruzada para la «defensa de la fe en el Medi-
terráneo» (Martínez Millán y Carlos Morales, 
1991: 922)5. Al mismo tiempo, varios oficiales 
involucrados en negociaciones diplomáticas en 
el litoral africano y en la gestión de los presidios 
españoles mantenían vínculos importantes con 
la mediación lingüística granadina, incluyendo 
miembros de las familias de los Venegas y de los 
Sotomayor (Gilbert, 2020: 72-76). Por lo tanto, el 
concepto y la infraestructura de la cruzada espa-
ñola en Granada y en el Norte de África se vincu-
laron a los orígenes de la secretaría de lenguas. 

Durante el reinado de Felipe II (r. 1556-1598) 
los servicios estatales de traducción siguieron 
institucionalizándose tanto en la corte como 
a través de las fronteras de la Monarquía. Du-
rante el reinado del Rey Prudente, las prácticas 
de traducción se sistematizaron y las políticas 
lingüísticas interactuaron directamente con las 
políticas confesionales de la monarquía hispá-
nica (García-Arenal 2009; Wasserman-Soler, 
2020). Dentro de una monarquía de alcance glo-
bal, la cuestión de la traducción e interpretación 
de lenguas pasó a formar parte de los cuerpos 
orgánicos de leyes —basados en experiencias 

5 Cáceres Würsig (2004a: 51-53) sugiere que el primer 
nombramiento ocurrió entre 1527 y 1536. Alrededor del año 
1633, Francisco Gracián Dantisco Berruguete recordaba «Que 
Diego Gracian Alderete abuelo del suplicante, fue secretario del 
señor Emperador don Carlos Quinto; como consta del título de 
Secretario: su fecha en Toledo a 10 de Febrero de 1539 y subce-
siuamente del señor Rey don Felipe Segundo, a quien siruio en la 
interpretacion de lenguas, cifra, y Cruzada, y en negocios de grã 
importãcia, cõfiança, y secreto, assi en paz, como en guerra, por 
ser vnico en las lenguas, Latina, y Griega, y otras; como consta 
por varias certificaciones de ministros de su Mag. sus fechas des-
de el año de 1566 hasta el de 1578» Real Academia de la Historia 
(RAH), Salazar y Castro, E-21, f. 65r.

multilingües— que regimentaban la práctica 
del derecho real. En efecto, Felipe II inició varias 
campañas de recopilación de leyes, incluyendo 
las de Indias con la famosa Recopilación de In-
dias de 1583, confirmada por su hijo Felipe III en 
16196. Dichas recopilaciones formaron parte del 
marco de referencia que los traductores tuvie-
ron a mano en el día a día de sus actividades de 
traducción, incluyendo el espacio imperial que 
se extendía más allá del Mediterráneo y en este 
caso, hacia el Nuevo Mundo y Asia. 

1.2. La política árabe de los Austrias 

Las lenguas del gobierno fueron muchas y no se 
limitaron a las europeas. Una de las áreas clave 
de la política lingüística imperial fue la política 
árabe. Los Austrias desarrollaron una política 
interna que consistió, por un lado, en establecer 
leyes y normas lingüísticas dirigidas hacía po-
blaciones moriscas (Vincent, 1993) y musulma-
nas (García-Arenal, 2009); por otro, la política 
árabe se manifestó a través del desarrollo de un 
patrimonio árabe y de una erudición arabista 
promovida en espacios tales como la biblioteca 
real del palacio-monasterio del Escorial (Hers-
henzon, 2019), el cual servía como una base para 
apoyar la reputación de la Monarquía. Así la len-
gua arábiga pasó a ocupar un lugar destacado en 
medio de las estrategias gubernamentales vol-
cadas en la defensa, conservación y ampliación 
de la reputación de la Monarquía.

La política árabe de los Austrias puede defi-
nirse como el conjunto de actitudes y activida-
des que unió la reputación de la Monarquía y de 
sus territorios con poblaciones araboparlantes a 

6 Libro II, Título 29, «De los intérpretes», Recopilación de 
leyes de los reynos de Indias. Tomo I. Madrid: Andrés Ortega, 
1774.
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160 través del Mediterráneo, incluso en la península 
ibérica. Por ejemplo y empezando con las prag-
máticas de Juana y de Fernando, especialmente 
las de 1511-1513 (Gallego Burín y Gamir Sandoval, 
1968: 171-179), los reyes españoles desarrollaron 
un régimen lingüístico en Granada a través de la 
prohibición y de la traducción del árabe. Carlos 
V adaptó las medidas tomadas por sus anteceso-
res. No obstante, la legislación de la época dejó 
un espacio suficiente para que los sujetos arabo-
parlantes del Rey Católico negociasen con las 
autoridades reales las categorías socio-políticas 
que en la práctica los traductores debían inter-
pretar y adaptar. A pesar de la promulgación 
de una política asimiladora y evangélica que 
descartaba el valor oficial de la lengua árabe, se 
mantuvo un fuerte interés político y fiscal por 
parte del gobierno en dejar intactas las redes 
comerciales y fiscales granadinas, cimentadas 
sobre documentos y tradiciones orales árabes 
(Galán Sánchez, 2016). Fue a raíz del deseo de 
integrar estas redes económicas como las prác-
ticas de traducción del árabe tuvieron una razón 
de ser dentro de la Monarquía. Fue también den-
tro de este marco donde los traductores de árabe 
reivindicaron su talento y se distinguieron como 
expertos lingüísticos de primer orden. 

La misma época dio paso al desarrollo de una 
tradición anticuaria árabe que resaltaba la inter-
vención providencial de España en la civilización 
cristiana (García-Arenal y Rodríguez Mediano, 
2013) para un público internacional. Felipe II 
(r. 1556-1598) y Felipe III (r. 1598-1621) promo-
vieron un arabismo de índole española a la vez 
que impulsaban la discusión de la cuestión 
morisca entre sus consejeros y apoyaban la im-
plementación de las reformas lingüísticas tri-

dentinas7. La política árabe de los Austrias con-
jugaba la diplomacia con este arabismo español 
(García-Arenal, Rodríguez Mediano, y El Hour, 
2002). Por ejemplo, en 1593, Felipe II fundó la 
primera cátedra de estudios árabes en la uni-
versidad de Alcalá de Henares. El renegado na-
politano-otomano Diego de Urrea (fl. 1589-1616) 
fue el primero en ocupar esta cátedra (Floris-
tán, 2013; García-Arenal y Rodríguez Mediano, 
2013). En paralelo, Urrea trabajó para el Consejo 
de Estado en calidad de «Criado de V.Md e in-
térprete de los papeles Arauigos, Turquescos y 
Persianos» desde por lo menos 16018. 

Diego de Urrea fue uno de los primeros miem-
bros de un nuevo cuerpo de traductores estata-
les que se estableció al margen de los secretarios 
de interpretación de lenguas a principios del si-
glo xvii. Los llamados «traductores de Estado» 
trabajaron directamente para el Consejo de Es-
tado (Cáceres Würsig, 2004a: 141-144). Después 
de Urrea, el vasco Francisco de Gurmendí (m. 

7 La monarquía impulsaba más de una actividad política 
relacionada con el árabe a la vez, incluso aunque pudiera pa-
recer contradictoria: en primer lugar, un arabismo anticuario 
que promovía una visión de la historia de España gracias a 
la cual la corona integraba la sabiduría árabe-islámica en sus 
propios patrimonio e historia; en segundo lugar, una política 
exclusivista en cuanto a los moriscos, que en parte se distin-
guían por su uso de la lengua árabe o por asociarse a ideas u 
objetos que parecían mantener vínculos con el mundo árabe-
islámico, y, en tercer y último lugar, su participación en las 
campañas tridentinas que a la vez querían estandardizar las 
lenguas de la evangelización y reclamaban atención hacia las 
diferencias lingüísticas entre los pueblos evangelizados (de 
ahí las múltiples traducciones de materiales catequéticos en 
lenguas amerindias, árabe, etc.). El hecho es que los Austrias 
jugaban a la vez con y contra aspectos de la literatura, la lin-
güística, y la historia árabes de España para promover su es-
tatus entre los poderes cristianos de la época.

8 11 septiembre, 1601. «El Consejo de Estado por Diego de 
Urrea.» AGS, Estado, Legajo 2741.
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1611621) se hizo con el cargo de traductor de len-
guas orientales (árabe, persa, otomano) en 1612 
(Floristán, 2014; Cáceres Würsig, 2004a: 151). 
Este mismo año la Real Biblioteca del Escorial 
dio la bienvenida a un botín de valor inestima-
ble: la biblioteca real del Sultán de Marruecos, 
Muley Zidan (Hershenzon, 2014; Zhiri, 2018). 
La llegada de dicha colección al Escorial coin-
cidió con el incremento de la actividad diplo-
mática de la Monarquía en la Persia safaví. Las 
colecciones de El Escorial procuraron un núcleo 
importante de información tocante a materias 
«orientales», a las que los ministros y los se-
cretarios recurrieron para fomentar la política 
árabe de la Monarquía a través de la traduc-
ción (Llopis Mena, 2016). Fue en este período 
cuando el árabe pasó a concebirse como una 
lengua extranjera y, por lo tanto, su gestión se 
transformó aún más en un asunto de Estado y 
de diplomacia que de Cruzada. Este cambio de 
concepción relativo a la lengua árabe ocurrió de 
forma paralela a la expulsión de los moriscos de 
España (1609-1614) y al debate sobre la lengua 
árabe que giraba en torno a la «cuestión moris-
ca» (Feros, 2014).

Aún después de la expulsión de los moriscos, 
cuando el arabismo español resultó más «frag-
mentado» (Rodríguez Mediano 2006), la política 
árabe mantuvo su rumbo a través de un servicio 
continuo y multigeneracional de varias familias 
de traductores. El árabe seguía siendo una len-
gua corriente y de gran utilidad profesional para 
la administración de los Austrias. Los traducto-
res de árabe, que manejaban el idioma de forma 
rutinaria, vieron sus servicios incrementarse y, 
en consecuencia, se encontraron en una posición 

desde la cual podían pedir más mercedes y títu-
los a la Corona a cambio de sus servicios. 

Ya bien entrando en el siglo xvii, la políti-
ca árabe de la Monarquía contó con servidores 
pluriempleados a varios niveles instituciona-
les y a través de diferentes espacios y territo-
rios afines a la Monarquía. Durante el reinado 
de Felipe IV (r. 1621-1665), se observa cómo los 
oficiales ligados a la política árabe reclamaban 
un reconocimiento a la medida del valor de sus 
servicios. Utilizaron las políticas lingüísticas es-
tatales como un mecanismo de ascenso social, 
mediante la composición de memoriales en los 
cuales pedían más favores y privilegios a la par 
que construían sus historias familiares y linajes 
profesionales al servicio de la Monarquía. 

2. GENEALOGÍAS LINGÜÍSTICAS A TRAVES 
DE LA POLÍTICA ÁRABE DE LOS AUSTRIAS

Desde la época medieval la corte real y sus chan-
cillerías proveían espacios para el desarrollo de 
una administración políglota. En época de los 
Austrias, la traducción real pasó también a ser 
un instrumento clave para los sistemas inter-
imperiales de representación del poder real. De 
un lado, la traducción y la gestión del lenguaje 
consolidaron la integración de nuevos territo-
rios y comunidades en la Monarquía Católica. 
De otro, y frente al espejo de las políticas dinásti-
cas llevadas a cabo por otros Estados modernos, 
las actividades traductoras dentro de la corte 
española colocaron a ciertas familias al frente 
de los despachos de lenguas. Los tres casos aquí 
estudiados sirven y servían de ejemplos para en-
tender las raíces comunes de la mediación lin-
güística y la política árabe de los Austrias.
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162 TABLA 1. Las ascendencias directas de intérpretes mencionadas en este estudio

Los trujamanes de 
Granada

Los intérpretes-lenguas de Orán Los secretarios de interpretación de lenguas 

Yaḥyà al-Nağğār, 
dicho Pedro de Gra-
nada (1442-1506)9, 
padre de

Luís Álvarez de Sotomayor (fl. 1523)10 Juan Dantisco (1485-1548), cuya hija natural se casó con

‘Alī ʻUmar ibn Naṣr, 
dicho Alonso Venegas 
(1467‒1539)11, abuelo 
de 

Gil Álvarez de Sotomayor (m. anterior 
1601)12, padre de

Diego Gracián de Alderete (c. 1494‒1586), padre de

Alonso de Granada 
Venegas Renfigo (m. 
1611)13, padre de

Gil Hernández 
de Sotomayor 
(fl.1601–1612)14 y

Fernando de Navarrete 
y Sotomayor (fl. 1612-
1632)15, padre de

Antonio Gra-
cián Dantisco 
(c.1540–1576), 

Jerónimo Gracián 
Madre de Dios 
(1545–1614) y

Tomás Gracián 
Dantisco 
(1558–1621), 
padre de

Pedro de Granada 
Venegas Manrique de 
Mendoza (1559—
1643)16.

Gil de Navarrete Sotomayor y Valenzuela17 
(1607‒c.1660), padre de

Alonso Gracián 
Berruguete (fl. 
1626‒1636) y

Francisco Gracián Berruguete (fl. 
1636–1678), padre de

Francisco Fernández de Navarrete (fl. 
1643‒1660).

Antonio Gracián Gutiérrez (fl. 1678‒1700)18.

9 Alcaide de Baza en época nazarí y luego capitán en los ejér-
citos de los Reyes Católicos. El primer miembro de la familia que 
llevó el hábito de Santiago. «Noticias genealógicas de la casa de 
Granada Venegas». RAH C-41 (Salázar y Castro), ff. 262-263.

10 Corbalán de Celis y Durán, 2015, se concentra sobre la otra 
rama de la familia Álvarez de Sotomayor (la ascendencia del her-
mano de Gil Álvarez, Luis Álvarez), cuya trayectoria en los presi-
dios africanos corre paralela a la de los Sotomayor y ocasiona a 
la postre al ennoblecimiento de Martín Álvarez de Sotomayor y 
Soto-Flores (1723–1819) como I Conde de Colomera.

11 Regidor y alguacil mayor de Granada. Real Academia de la 
Historia, D-25 (Salazar y Castro), f. 13v. También trujamán ma-
yor de Granada, como su padre en «tiempos de moros». Archivo 
General de Simancas (AGS), Registro General del Sello (RGS), leg. 
1494–II.

12 Se casó con Leonor de Navarrete, natural de Orán. Véase la 
genealogía en la expediente de pruebas de 1643 de Gil de Navarre-
te y Sotomayor (abajo, nota 17).

13 No consta que su padre, Pedro de Granada Venegas de Men-
doza (1502-1565), actuara de forma reconocida en el mundo de la 
traducción-interpretación. No obstante, Pedro de Granada Vene-
gas continuaba el servicio político y militar de su familia en el ám-
bito multilingüe de Granada, además de patrocinar una academia 
literaria de gente interesada en varias lenguas por fines eruditos o 
artísticos, tal y como Diego Hurtado de Mendoza y Mira de Ames-
cua (González Vázquez, 2010: 417).

14 «Informe sobre el oficio de intérprete de la lengua arábiga en 
Orán por Felipe Prieto Valenzuela.» (1633) RAH Salazar y Castro 
K-64, ff. 93r-95r.

15 Se casó con María Ana de Valenzuela, natural de Orán. 
Véase la genealogía en la expediente de pruebas de 1643 de Gil 
de Navarrete y Sotomayor (abajo, nota 17).

16 Primer Marqués de Campotéjar en 1643. Véanse los docu-
mentos en García Luján (2010b). 

17 La genealogía de Gil [Fernández] de Navarrete y Soto-
mayor se encuentra en AHN OOMM Caballeros-Santiago, exp. 
2997, f. 6r, además de los testimonios del expediente. También 
queda mucha documentación sobre las actividades de este Gil 
y su hijo Francisco Fernández de Navarrete en la colección Al-
tamira, especialmente en los fondos de la Biblioteca Zabálbaru 
y de la British Library. En particular, véase «Orden a los Oficia-
les Reales, en 18 de Febrero [1655], para que a Don Francisco 
Fernández de Navarrete, alferez de la Compañía de infanteria 
del Capitan Gabriel Ponze de León, é hijo mayor del D. Gil Fer-
nandez de Navarrete y Sotomayor, interprete mayor de la len-
gua arabiga, se le siente plaça de dicha lengua». BL Add. Mss. 
28,440, f. 77. No obstante, Gil Fernández de Navarrete y Soto-
mayor sigue actuando en capacidad de intérprete mayor hasta 
por lo menos finales de 1660. Véase «El Duque de San Lucar, 
Marques de Liganes, a Don Gil Fernandez Navarrete y Soto-
mayor». Orán, 28 Octubre, 1660, y respuesta Orán, 31 Octubre, 
1660. BZ Miro 534, 1-2.

18 También padre de los últimos Gracianes, secretarios de 
interpretación de lenguas: Felipe Gracián y de Pereda (fl. 1702-
1714) y Francisco Gracián y de Pereda (fl. 1714-1734). (Cáceres 
Würsig, 2004b: 67-69).



GOBERNAR POR TRADUCCIÓN: LA MEMORIA DE LOS TRADUCTORES ESTATALESTRANS. REVISTA DE TRADUCTOLOGÍA 25, 2021

1632.1. Los trujamanes mayores: los Venegas de 
Granada 

Los Reyes Católicos ya habían empezado a pro-
mover un gobierno basado en el arte de la tra-
ducción. En el nuevamente conquistado reino 
de Granada, por ejemplo, testamentos, recibos, 
pagos, leyes, inventarios, juramentos y otros pa-
peles relacionados con la administración de lo 
cotidiano, quedaron vigentes en sus versiones 
originales escritas en árabe a través de su «ro-
manceamiento» al castellano19. Este proceso de 
«romanceamiento» de documentos árabes con-
solidó la implementación de una política árabe 
cuyo objetivo principal fue la incorporación de 
la memoria judicial-administrativa musulmana 
en el cuerpo documental y oficial castellano. Se-
gún Galán Sánchez (2016: 17), «la hacienda re-
gia funcionaba aprovechando la experiencia del 
Estado nazarí y las habilidades de sus antiguos 
agentes fiscales». De este modo, el incipiente 
Estado español de los Austrias se aprovechaba 
de las relaciones interpersonales forjadas den-
tro del antiguo mundo nazarí, de la política lin-
güística de los Trastámaras y de la diplomacia 
mediterránea renacentista. Por ejemplo, y para 
asegurar la integración política y lingüística del 
reino de Granada, Fernando e Isabel se apoyaron 
en las instituciones y en el personal nazaríes, 
entre los cuales figuraban dos miembros de la 
familia Venegas: Yaḥyà al-Nağğār, el padre, y 
‘Alī ʻUmar ibn Naṣr, el hijo. La familia Venegas 
constituía un linaje de nobles andaluces cris-
tianos que fue incorporándose a la elite guber-
namental nazarí en el siglo xv (Seco de Lucena, 
1961). A finales del siglo xv, los Venegas se ocu-
paban de una de las secretarías de lenguas de los 

19 Unas recensiones de la bibliografía vasta sobre los ro-
manceamientos se encuentran en Molina López y Jiménez 
Mata, 2004; Feria y Arias, 2004, y Gilbert, 2018a.

sultanes granadinos. ‘Alī se convirtió al cristia-
nismo en 1489 y pasó a llamarse Alonso Venegas. 
En 1494, recibió el título de «trujamán mayor», 
remplazando a su padre, Yaḥyà, y así aseguró 
la continuidad profesional de su familia desde 
«tiempos de moros»20. Al recibir este nombra-
miento por parte de las autoridades castellanas, 
Alonso heredó un cargo que había sido tradicio-
nalmente asociado al gobierno musulmán del 
reino de Granada. 

Alonso Venegas ocupó de manera simultá-
nea el cargo real de trujamán mayor y un car-
go municipal en calidad de regidor del cabildo 
de Granada y alguacil general (García Luján, 
2010a). A través de estos oficios, Alonso formó 
equipos de traductores-intérpretes (entre los 
cuales figuraban moriscos, conversos y otros) 
para cumplir las tareas necesarias del «gobier-
no por traducción»21. Estos oficiales 1) llevaban a 
cabo repartimientos, empadronamientos y levas 
de impuestos, 2) facilitaban los votos de los re-
gidores araboparlantes y 3) colaboraban con el 
gobierno militar del alcaide de Granada, Íñigo 
López Hurtado de Mendoza, Conde de Tendilla. 
Dicha colaboración con araboparlantes era im-
prescindible para llevar a cabo otros proyectos 
reales más allá de Granada. Por ejemplo, tanto el 
Conde de Tendilla como Alonso Venegas partici-
paron en la conquista de Orán en 1509. A la par, 

20 «Merced del cargo de trujamán mayor de los moros a 
don Alonso Vanegas, contino, con los mismos derechos que 
se llevaron en tiempo de los Reyes moros de Granada, los 
cuales se especifican», Archivo General de Simancas (AGS), 
Registro General del Sello (RGS), leg. 1494–II.

21 Por ejemplo, en 1500 el cabildo de Granada autorizó 
280 maravedíes para cuatro burros que iban a portar dos 
equipos de traductores —incluso el mismo don Alonso Ve-
negas— para entrevistar y observar las poblaciones rurales 
para el empadronamiento. Registro del Cabildo diciembre 10, 
1500, M.A. Moreno Trujillo, La memoria de la ciudad: El pri-
mero libro de actas del cabildo de Granada (1497-1502), Madrid: 
2005. Doc. 221, f. 166v-167r, pp. 374-375.
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164 Alonso y los traductores de árabe 4) facilitaron 
la «misión morisca» y promovieron proyectos 
evangelizadores e inquisitoriales en Granada y 
en el Norte de África. Debieron también 5) pres-
tar asistencia al personal de la chancillería real 
en Granada, ya que fue en esta institución donde 
se procesaban los documentos, los testimonios 
y los pleitos previamente redactados en árabe 
(Feria y Arias, 2005; Abad Merino 2011). A través 
del caso de los Venegas, el proceso de institucio-
nalización del trujamán mayor de Granada tuvo 
lugar al mismo tiempo que Carlos V nombró su 
primer secretario de interpretación de lenguas (y 
justo después de la visita matrimonial del empe-
rador a Granada en 1526), con su mandato doble 
de coordinar la traducción diplomática imperial 
y ayudar al consejo de Cruzada. En el teatro gra-
nadino y en el corazón de la administración im-
perial, la labor traductora estaba asociada a «la 
defensa de la fe» y a las políticas internacionales 
de la Monarquía en escenarios variopintos como 
eran el Imperio Habsburgo y el Mediterráneo. 

Alonso Venegas utilizó sus cargos, su prestigio 
local y su experiencia al frente de negociacio-
nes políticas que tuvieron lugar en los espacios 
fronterizos del Norte de África para facilitar la 
integración jurídica de poblaciones y territorios 
recién conquistados por la Monarquía Católica. 
Los Venegas facilitaron un recurso fundamental 
para dicha conquista: sus miembros tendieron 
puentes entre elites locales (que contaban con 
sus propias redes clientelares) y la corte. Tenien-
do en cuenta su estatus social, sus capacidades 
lingüísticas y sus experiencias y contactos a to-
dos los niveles de la sociedad granadina, Alonso 
Venegas actuó como representante de la ciudad 
en las Cortes de Castilla de 1520. Bajo su mando, 
el cargo de trujamán mayor ganó en importancia 
administrativo-política y la figura del traductor 
real adquirió visibilidad dentro de la adminis-
tración de la Monarquía. Alonso pasó su título 

en 1536 al romanceador Juan Rodríguez, quien 
controló el oficio hasta su muerte en 1554 (López 
Nevot, 2010: 343). 

Durante su larga historia de servicios lingüís-
ticos, los Venegas no solo se ocuparon de la tra-
ducción árabe-romance. Fomentaron también 
prácticas eruditas relacionadas con el manejo de 
lenguas, especialmente el latín y el romance. La 
Academia de los Granada Venegas se estableció 
en Granada alrededor de 1560 y perduró hasta 
en torno a 1610 (González Vázquez, 2010: 417). 
Esta academia informal contó con representan-
tes de la traducción humanística de la época, 
entre ellos el humanista granadino Juan Latino, 
cuyo elogio a don Juan de Austria fue un reflejo 
de la política árabe mediterránea llevada a cabo 
por los Austrias entre Lepanto y las Alpujarras 
(Wright, 2009). La «tertulia» multigeneracional 
de los Venegas acogió también traductores de 
árabe como Luis del Mármol Carvajal y Miguel 
de Luna. Mercedes García-Arenal y Fernando Ro-
dríguez Mediano demostraron que las activida-
des humanísticas de la academia de los Granada 
Venegas fomentaron debates alrededor de uno 
de los episodios más importantes de la historia 
de la traducción árabe en la España moderna, el 
de los Plomos de Granada (García-Arenal y Ro-
dríguez Mediano, 2013: 88-91). Valiéndose de su 
academia, los Venegas facilitaron el intercambio 
de textos árabes, tales como los del embajador 
y autor de la Guerra de Granada, Diego Hurtado 
de Mendoza, cuya biblioteca arábiga acabaría en 
las colecciones reales del palacio-monasterio del 
Escorial (Morata, 1934: 90), gestionado por An-
tonio Gracián, hijo de Diego Gracián de Alderete, 
primer secretario de interpretación de lenguas 
nombrado por Carlos V. Después o, mejor di-
cho, en paralelo a sus servicios como «intérpre-
tes prácticos» de la lengua arábiga, los Venegas 
se presentaron como una familia interesada en 
el cultivo erudito y humanista de lenguas tales 
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165como el latín o el árabe y de las culturas asocia-
das con estas en el ámbito granadino.

Los Venegas contribuyeron también a la in-
tegración de nuevos territorios y poblaciones 
en la Monarquía mediante los servicios milita-
res que prestaron al rey católico. Estos servicios 
formaron parte de la estrategia que la familia 
siguió para consolidar su nobleza. Además de 
los servicios que prestaron a la monarquía du-
rante la conquista de Orán, fue a lo largo de la 
rebelión de las Alpujarras y de la guerra de Gra-
nada (1568‒1571) cuando los Venegas trabajaron 
como intérpretes revestidos de cargos militares. 
Por ejemplo, el nieto de Alonso Venegas, Alonso 
de Granada Venegas Renfigo, se alzó al rango de 
capitán de la caballería de don Juan de Austria 
(1547‒1578) en Granada. En paralelo, actuó re-
petidas veces como intérprete de lengua árabe 
entre las fuerzas castellanas y los rebeldes mo-
riscos22. Desde su punto de vista la política árabe 
de los Austrias se basaba tanto en la gestión de 
traducciones como en el manejo diplomático de 
la violencia. En la práctica, traducción y estrate-
gias de gestión de la violencia bajo los Austrias 
constituían dos caras de la misma moneda.

No fue antes de mediados del siglo xvii cuando 
la labor lingüística de la familia fue justamente 
correspondida mediante la concesión de nuevos 
privilegios y derechos. Aunque eran aristócratas 
«cristianos viejos de moros» y señores de Cam-
potéjar desde 1492, los Venegas no se hicieron 
con un título nobiliario de alto nivel antes del 
advenimiento de su cuarta generación. Don Pe-
dro de Granada Venegas Manrique de Mendoza 
(1562-1649) —hijo del mismo Alonso de Granada 
Venegas Renfigo que luchó y llevó a cabo tareas 

22 Diego Hurtado de Mendoza, Guerra de Granada, que 
hizo el rey don Felipe II contra los moriscos de aquel reyno, sus 
rebeldes, «que se avia platicado» [nota marginal de la época]: 
«por don Alonso de Granada Venegas» con los moros», BnF, 
Espagnol 334 1619, f. 96v.

de traducción en las Alpujarras— recibió el títu-
lo de Marqués de Campotéjar por parte de Felipe 
IV en 1643. Entre las líneas del texto mediante 
el cual se le confirió el título en 1643 aparece la 
larga serie de servicios lingüísticos prestados por 
los Venegas. Felipe IV describe cómo Yaḥyà al-
Nağğār, el padre de Alonso Venegas, recibió por 
parte del rey Fernando el Católico «las capitu-
laçiones de Granada originales de la entrega de 
Granada para su cumplimiento». Estas capitula-
ciones habían sido objeto de un minucioso tra-
bajo de composición y traducción llevado a cabo 
por el colega de al-Nağğār, el trujamán judío Si-
muel Abenatuel (Baeza, 1868: 40). Se comprue-
ba aquí cómo los Venegas usaron su currículo 
familiar relacionado con la política árabe de los 
Austrias para pedir mercedes y privilegios. Tal y 
como lo hicieron su padre, abuelo y bisabuelo, 
Pedro de Granada Venegas sirvió en los ejércitos 
reales y tuvo a su cargo tropas originarias de Gra-
nada. Representó a la ciudad de Granada en las 
Cortes de Castilla entre 1609 y 1614. Reforzó su 
autoridad al presentarse como traductor entre la 
Monarquía, las autoridades municipales y la po-
blación granadina, que ya no era araboparlante 
después de las campañas de repoblación de 1571 
llevadas a cabo por la Corona. 

Con la elevación social de los Venegas, la me-
moria de la familia y de sus servicios lingüísticos 
pasaron a formar parte integral de la memoria co-
lectiva de una monarquía compuesta y políglota. 
En el nombramiento de 1643, Felipe IV no dudaba 
en referirse a Yaḥyà y a ‘Alī ‘Umar a la hora de su-
brayar la importancia de los servicios de la fami-
lia mediante oficios reales y municipales:

Y teniendo consideraçión a la antigüedad de vues-
tra Casa y su calidad y a lo que vuestros asçen-
dientes han seruido a mi Corona Real, siendo 
como sois quinto nieto del Rey Juseph Albenamavl 
Alnayar, Rey de Granada, aliado que fue del señor 
rey don Juan segundo, desçendiente por varón del 
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166 Rey Abetlud que mataron en Almería, del linaje de 
los reyes de Çaragoza, y de don Pedro de Granada, 
vuestro rebisabuelo, que mouido de espíritu diui-
no tomó nuestra santa fee católica (García Luján 
2010a: 84-88).

Al conceder el título de Marqués de Campo-
téjar, Felipe IV se apoyó en la genealogía de los 
Venegas para fortalecer la reputación de su mo-
narquía. El ennoblecimiento de los Venegas fa-
voreció el traslado de la memoria de la familia, 
incluyendo su labor lingüística y reconocimien-
to de sus raíces reales nazaríes y trastámaras, en 
la memoria colectiva y elitista inventada por los 
Austrias y sus historiógrafos. 

La trayectoria de los Venegas ilustra cómo la 
labor lingüística de ciertas elites fue reconocida 
y aprovechada por el gobierno de los Austrias en 
su política árabe mientras la familia ascendía 
por la escala social dentro del aparato admi-
nistrativo de la Monarquía. La labor lingüística 
llevada a cabo por la familia Venegas durante la 
conquista y «reducción» de Granada, a través de 
la expansión militar de los Austrias en el Medite-
rráneo y, finalmente, a través del afianzamiento 
de una cultura académica granadina, constitu-
yó uno de los componentes más importante del 
proceso de consolidación de la soberanía de los 
Austrias en Granada, especialmente después de 
la expulsión de los supuestos últimos súbditos 
araboparlantes nativos del reino. No obstante, la 
política árabe de los Austrias implicaba tanto la 
gestión de asuntos exteriores como interiores de 
la Monarquía y toca analizar trayectorias parale-
las a los Venegas que tuvieron lugar desde el otro 
lado del Mediterráneo.

2.2. Los intérpretes-lenguas de árabe: Los 
Sotomayor de Orán

De forma paralela al desarrollo de la política ára-
be interna y a la apropiación de la memoria de 

familias tales como la de los Venegas por parte de 
los Austrias, la dinastía llevó a cabo una política 
árabe en el Norte de África a través de sus presi-
dios. La diplomacia con poderes locales y las re-
laciones trans-imperiales con poderes otomanos 
o marroquíes reforzaron el prestigio y el carácter 
internacional de la política árabe de los Austrias. 

A pesar de su distancia con la península ibéri-
ca, los presidios fueron una extensión del siste-
ma gubernamental de la Monarquía Hispánica. 
La administración real precisaba de un órgano 
de traducción en estos territorios para asuntos 
prácticos y de representación política. Es bien 
sabido que en Orán, pieza clave del sistema de 
presidios en el norte de África, la política árabe 
dependía de una red de traductores sefardíes 
que se mantuvo hasta 1669 (Schaub, 1999). 

Ahora bien, familias cristianas, incluidos los 
Sotomayor, también se habían hecho con el 
cargo desde mediados del siglo xvi

23. Los So-
tomayor descendían del linaje de una familia 
cristiana andaluza cuya presencia en el presidio 
remontaba a principios del siglo xvi (Corbalán, 
2015: 16). Sus miembros ganaron experiencia 
al lado de los Cansino y Sasporta, hasta la ex-
pulsión de la comunidad judía de Orán en 1669, 
como bien reflejan los memoriales co-redacta-
dos que escribieron los «intérpretes de lengua 
arabiga» de la plaza24. De hecho, uno de los mo-
tivos utilizados para justificar la expulsión de 
los judíos de Orán correspondió con el auge de 
la actividad profesional de los Sotomayor (Gil-
bert, 2020: 96-100). Había quedado claro que 

23 Felipe Prieto Valenzuela, «Informe sobre el oficio de in-
térprete de la lengua arábiga en Orán» (1633), RAH, Salazar y 
Castro, K-64, ff. 93-95.

24 Véase, por ejemplo, RAH, Salazar y Castro, K-65, «Rela-
ción de las dos jornadas que el Sr. Marqués de Flores Dávila, 
del Consejo de Guerra de su Mad., &&, hizo el mes de Mayo 
deste presente año de 1635. Original, firmado por el capitán 
Gil Fernández de Navarrete y Sotomayor, y Yaho Çaportas, 
intérpretes de la lengua árabe», ff. 178r-v.
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167—desde la perspectiva de ciertas elites cristia-
nas del Presidio— la influencia alcanzada por 
estas familias judías en materia de mediación 
multilingüe debía limitarse para afianzar el 
control cristiano sobre los asuntos del presidio 
(Sotomayor, 1670: 4v). No es accidental que el 
autor de la Breve relación y compendioso epítome 
de la general expulsión de los Hebreos de la Iuderia 
de Orán (1670) —donde se explicaba que dicha 
expulsión había sido necesaria para conservar 
la reputación de la monarquía en contra de una 
amenaza procedente del cuerpo de traductores 
judíos— fuese un tal capitán Luis Joseph Soto-
mayor y Valenzuela, también miembro del árbol 
entremezclado entre las familias oranesas de 
los Navarrete, Sotomayor y Valenzuela25.

Las estrategias familiares de los Sotomayor 
no se limitaban a entremezclar rivalidades pro-
fesionales con la política de la monarquía y su 
reputación. Ya a las alturas de los años treinta 
del siglo xvii los Sotomayor se encontraban al 
frente de una dinastía mediterránea de traduc-
tores oficiales. Esta dinastía contaba con capita-
nes de compañías de soldados, gobernadores de 
presidios y consejeros reales (García Carrafa y 
García Carrafa, 1917: 134-136). En 1631 el capitán 
Fernando Navarrete de Sotomayor sirvió como 
gobernador interino del presidio de Larache, en 
la costa atlántica de Marruecos (García Figueras 

25 A principios del siglo xvii establecieron vínculos ma-
trimoniales con la familia de los Valenzuela y los primos 
Navarrete y Sotomayor y Álvarez de Sotomayor (dos ramas 
descendientes de los originales Sotomayor, que se implanta-
ron en el presidio después de la llegada de Luis Álvarez de So-
tomayor en los 1520s). Fernando de Navarrete y Sotomayor  
—intérprete de lengua árabe en Orán— se casó con María 
Ana de Valenzuela mientras que su primo Hernán de Álvarez 
de Sotomayor se casó con Isabel de Valenzuela. Véase los ex-
pedientes de pruebas de la siguiente generación, Gil Fernán-
dez de Navarrete y Sotomayor y de Valenzuela (AHN OOMM, 
CS, exp. 2997) y de Luis Sotomayor y Pérez de Navarrete 
(AHN OOMM, CS, exp. 7880), los dos aprobados en 1643.

y Rodríguez Joulia de Saint Cyr, 1973: 182-185), 
después de haber servido como «lengua e in-
térprete de arábigo» en Orán entre 1612 y 1618 
debido al fallecimiento de su hermano Gil (RAH 
Salazar y Castro K-64, 1633: f. 93v). En 1632, Fer-
nando ocupó su nueva posición en Larache y 
el cargo de intérprete pasó en las manos de su 
hijo, también llamado Gil Hernández de Soto-
mayor, quien recibió el título oficial este mismo 
año26. En 1643, al mismo tiempo que los Vene-
gas obtenían su marquesado, Gil Fernández de 
Navarrete y Sotomayor y de Valenzuela, lengua 
e intérprete de arábigo, capitán de Caballos-
Lanzas españolas en Orán y luego gobernador 
del Peñón de Vélez de la Gomera, pidió y recibió 
un hábito de Santiago27. De la misma manera 
que Pedro Venegas, Gil Fernández construyó un 
linaje de oficiales especializado en el servicio 
lingüístico de la Monarquía28. En 1654, Felipe IV 
escribió al gobernador de Orán para favorecer 
a la familia con un título de intérprete mayor 
concedido a Francisco de Navarrete, hijo de Gil  
 

26 RAH, Salazar y Castro, K-65, «Razón que por orden del 
señor marqués de Flores Dávila, del Consejo de Guerra de su 
Magestad, que por su mandado sirve el cargo de Gobernador 
y Capitán General de las plazas de Orán y Mazalquivir y rei-
nos de Tremecén y Túnez, hemos hecho Don Gil Fernández 
de Navarrete y Sotomayor, capitán de ynfantería española 
y Aaron Cansino, lenguas intérpretes de la arábiga en ellos 
por el Rey nuestro Señor. Trata de la reunión que tuvieron los 
moros, vasallos de España, en la alcazaba de Orán, para fijar 
el precio de la romia de trigo, el año 1632,» ff. 214r-215v. Feli-
pe Prieto Valenzuela indica que se había ejercido del oficio ya 
desde 1629 (RAH Salazar y Castro K-64, 1633: f. 93v).

27 Gil Fernández de Navarrete y Sotomayor y de Valen-
zuela, AHN Ordenes Militares, Expedientes de Pruebas de los 
Caballeros de Santiago, Expediente 2997 (Caja 578) [1643]. 
El consejo de órdenes aprobó la petición el 30 de mayo, 1643.

28 Por ejemplo, un testigo que apareció en una petición de 
1643 juró conocer al abuelo de Gil Fernández de Navarrete y 
Sotomayor y de Valenzuela, «que se llamaba Capitan Gil Fer-
nandez de Sotomaior q lo fue de caballos y lengua interprete 
de su magestad como lo son su nieto y lo fue su hijo» (f. 3r).
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168 Fernández, también caballero de Santiago y lue-
go gobernador del presidio de Peñón de Vélez29.

La política árabe de los Austrias dependía de 
una red de administradores posicionados en en-
tornos urbanos y fronterizos tales como Grana-
da y los presidios del Norte de África. En estos 
dos ámbitos los traductores de árabe participa-
ron de lleno en la gestión de la frontera medi-
terránea. Frontera que fue pensada como espa-
cio de intercambios, conflictos y negociaciones 
cuyas barreras lingüísticas fueron muy porosas 
gracias al multilingüismo, al manejo de formas 
de comunicación como la lingua franca (Dakhlia, 
2008) y al trabajo de dichos traductores. Esta 
frontera no fue «olvidada» por la monarquía y 
tampoco por los administradores ubicados en la 
Corte. Más bien, esta frontera fue una pieza cla-
ve en la política árabe de los Austrias, así como 
por los traductores y sus familias. 

2.3. Los secretarios de interpretación de len-
gua: los Gracián de la Corte

Mientras los Venegas y los Sotomayor, entre 
otros, participaban a la política árabe de los Aus-
trias a través de sus interacciones y negociacio-
nes multilingües, asegurando así la integración 
de poblaciones y territorios ibéricos y medite-
rráneos, otra dinastía de traductores respaldó 
desde el centro gubernamental de la monarquía 
dicha política. Los Gracián se implicaron en la 

29 British Library, Additional MSS, 28, 441, f. 221 «Hase 
visto lo que referi en despacho de veinte y ocho de Jullio, 
en orden a la m[e]r[ce]d que el año de seiscientos treinta y 
siente hiçe a Dn Gil de Nauarrete, del Officio de Interprete 
mayor de la lengua Arauiga en essas Plaças, para el hijo que 
nombrasse, y la suspension desta gracia, por la falta de edad 
del que habia elegido para exercerle; y atendiendo a lo que 
referri aora de la capacidad de D.n Francscio fernando de 
Nauarrete su hijo mayor: me he conformado con V[uest]ro 
pareçer en esta parte; dareis la orden que conuenga para que 
se le siente la dha Plaça de Interprete de la lengua Arauiga».

administración de la monarquía mediante sus 
quehaceres lingüísticos y en calidad de miem-
bros de una nueva elite burocrática durante el 
siglo xvi. Aunque la historia de esta familia de 
traductores y sus servicios en el Consejo de Es-
tado son bien conocidos, sus lazos con la política 
árabe de los Austrias merecen más atención.

Los Gracián desempeñaron un papel impor-
tante al manejar parte de la correspondencia 
epistolar de la alta diplomacia de la Monarquía 
Católica. Diego Gracián de Alderete fue un hu-
manista vallisoletano cuyos estudios le llevaron 
a estudiar en París y Lovaina. Dominaba el fran-
cés, el italiano, el flamenco, el griego y el latín. 
De vuelta a España en 1527, se hizo con el título 
de «secretario políglota» y se puso al servicio de 
nobles y ministros en la corte (Cáceres Würsig, 
2004b: 613). Se ocupó de la gestión del papeleo 
redactado en latín y griego. Por una parte, se 
dedicó a cuidar de la reputación de los Austrias 
mediante la gestión y presentación de informa-
ción contenida en la correspondencia oficial. Por 
otra, se afanó en realizar traducciones al caste-
llano de obras literarias e históricas escritas en 
latín y griego. El catálogo de sus traducciones 
literarias contiene obras compuestas por auto-
res antiguos y cristianos tales como Jenofonte, 
Tucídides, Isócrates, Plutarco y san Ambrosio. 
Esta lista incluye también dos traducciones de 
obras contemporáneas: La Coronación Imperial 
con todas sus ceremonias traduzidas de latin en len-
gua castellana (1530), y La conquista de África en 
Berbería (1558) por Juan Calvete de Estrella. Es-
tas obras y sus traducciones reflejan el cuidado 
con el cual Diego Gracián tradujo la historia con-
temporánea de los hechos imperiales de Carlos 
V para el público español e internacional. 

Los Gracián se presentaron como guardianes 
de las narrativas, que sostenían a través de docu-
mentos administrativos y obras literarias conec-
tados con las políticas de reputación de la Mo-
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169narquía Hispánica. A primera vista, las tareas de 
traducción llevadas a cabo por los Gracián tienen 
poco que ver con la política árabe de los Austrias. 
No obstante, el papel que Diego Gracián desem-
peñó en el Consejo de Cruzada así como su tra-
ducción de la memoria de la conquista de Mah-
día (actualmente en Túnez) en 1550, afianzó la 
influencia de la familia sobre la política árabe de 
los Austrias en el Mediterráneo. Las trayectorias 
profesionales de sus descendientes reforzaron 
dicha influencia. 

Diego Gracián se aseguró de que sus hijos per-
petuasen su memoria al heredar sus cargos. En 
1564, Diego pidió al rey que su título de secretario 
de interpretación de lenguas fuese transmitido a 
su hijo Antonio —«tan hábil como yo o más»30—. 
Desde entonces, Antonio disfrutó de una carrera 
burocrática imparable hasta su muerte prematu-
ra en 1576. Además de su cargo como secretario 
de interpretación de lenguas, Antonio recibió en 
1571 el «título de secretario del rey don Felipe II» 
así como otro título de secretario y bibliotecario 
de la Real Biblioteca de San Lorenzo de El Esco-
rial en 1574 (Andrés, 1962: 7-9). 

A pesar de que tanto Diego como Antonio 
nunca supieron árabe, aseguraron que dicha 
lengua tomase su justo lugar en las prácticas y 
fuentes administrativas de la Monarquía. Por 
ejemplo, mediante su labor como bibliotecario, 
Antonio Gracián influyó sobre la política árabe 
desde el corazón de la monarquía: El Escorial. 
Fue él quien acogió en el Escorial la biblioteca 
del humanista Juan Paéz de Castro (1512-1570), 
incluidos sus libros arábigos, de los que haría in-
ventario otro humanista e historiador, Ambrosio 
de Morales, en 157131. Antonio se ocupó también 
de la conservación del estandarte otomano cap-

30 «Carta de Diego Gracián quejándose de su pobreza y 
renunciando el oficio en su hijo», AGS Estado Leg. 144, f. 331, 
15 septiembre, 1564.

31 AGS Cámera, Libros de Cédula, 146, ff. 347-347v. «Del 
oficio sobre los libros del Doctor Páez, 2 Octubre, 1571.» 

turado durante la batalla de Lepanto. Fue en su 
casa donde Luis del Mármol Carvajal compuso 
con la ayuda de unos cautivos la primera traduc-
ción de las leyendas árabes islámicas inscritas 
sobre el estandarte (Cabanelas, 1991: 126-127). 
Antonio recomendó también al morisco Alonso 
del Castillo —heredero del puesto granadino de 
trujamán mayor de Alonso Venegas y romancea-
dor durante la guerra de las Alpujarras tal y como 
lo había sido Alonso de Venegas Renfigo— para 
la catalogación de los libros árabes en El Escorial 
(Morata, 1934: 95-96).

El hermano más afamado de esta generación 
resultó ser Jerónimo Gracián de la Madre de Dios 
(1547-1614), el confesor de santa Teresa de Ávila. 
Jerónimo también desempeñó un papel signifi-
cativo en la política árabe de los Austrias a través 
de sus actividades mediterráneas y su influencia 
sobre proyectos editoriales, algunos relaciona-
dos con las obras de sus hermanos. Después de 
su etapa en Ávila, Jerónimo Gracián participó en 
varias misiones mediterráneas, las cuales fueron 
recordadas en las obras que imprimió. Jerónimo 
fue cautivo en Túnez entre 1593 y 1595 y fue allí 
donde aprendió algo de árabe al lado de un rene-
gado español (Ricard, 1956: 45; Mármol, 1619: 88r 
y 123v). Esta experiencia le permitió componer 
un abecedario en cinco lenguas: griega, hebrea, 
«Bozna», arábiga y latina (Mármol, 1619: 125v). 
Después de su rescate en 1595, su hermano To-
más Gracián —quien heredó el puesto de secre-
tario de Latín y Cruzada después de la muerte de 
Antonio— aprobó una traducción castellana de 
la historia de la primera cruzada en Tierra Santa 
de Guillermo de Tiro, la Historia de la guerra sa-
cra de Jerusalén, de la tierra de promisión, y casi de 
toda la Siria recuperada por los cristianos32. Es difí-

32 BNE ms. 8550. Guilielmus de Tyro, Historia de la guerra 
sacra de Jerusalén, de la tierra de promisión, y casi de toda la Siria 
recuperada por los cristianos […] traducida del italiano por Juan Be-
nítez de León [aprobado 8 octubre, Tomás Gracián Dantisco].
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170 cil descartar la posibilidad de una conexión en la 
mente de los lectores de esta traducción entre la 
presencia y labor de los españoles franciscanos 
actualmente en Tierra Santa y sus compañeros 
en Marruecos33. En 1597 Jerónimo Gracián redac-
tó sus memorias en «defensa de la Fe» en su Tra-
tado de la redención de Cautivos. Este tratado pasó 
por la imprenta en Bruselas en 1609 el mismo 
año en que empezó la expulsión de los moriscos 
en España (Bunes, 2017: 48-49).

La intervención de los Gracián en la política 
árabe no se limitó a la publicación de este tra-
tado. En 1601 Jerónimo fue enviado a Marrue-
cos por el papa para intervenir en la diplomacia 
marroquí y llevar una carta real al sultán. En 
Marruecos, Gracián coincidió con otros agentes 
ibéricos e italianos de Felipe III. Aunque Jeróni-
mo fue un fraile misionero encargado de rescatar 
cautivos, participó en actividades diplomáticas 
formales e informales entre Marruecos y varios 
poderes europeos. A través de su hermano, «el 
secretario Gracián» (Tomás en esta época), Je-
rónimo remitía a Felipe III relaciones detalladas 
sobre las actividades marroquíes34. Mientras es-
tuvo en Marruecos, el alcaide de Tetuán estaba 
convencido de que Jerónimo Gracián trabajaba 
para Felipe III como uno de sus espías. Jerónimo 
tejió una compleja red de contactos con agentes 
y autoridades españolas al entrar en contacto 
con el duque de Medina Sidonia —el noble an-
daluz encargado de la mayoría de los asuntos 
berberiscos—. Negoció para que el duque pres-
tase ayuda a Felipe III en sus negociaciones con 
el sultán Aḥmad al-Manṣūr (Bunes y Alonso, 

33 Es un asunto distinto, pero queda relevante que las ór-
denes enfocadas en la redención de cautivos y en particular 
los Franciscanos priorizaban el estudio de le lengua árabe 
para sus negociaciones en Marruecos y Tierra Santa. Véase 
por ejemplo Lourido, 2000 y 2006.

34 BNE ms. 18554, «Relación del Padre Fray Gerónimo 
Gracián sobre cosas de Berbería» (1602).

2006: 13). Luego, en 1595, estuvo involucrado 
en las negociaciones relacionadas con la venida 
de dos príncipes saʻdíes a la península ibérica. 
De vuelta a España y en los alrededores de 1604, 
fue invitado a la corte de los archiduques Isabel y 
Alberto en Bruselas en 1607. Llevó consigo la tra-
ducción castellana que su padre, Diego, hizo de 
la crónica latina que el historiador y tutor real, 
Calvete de Estrella (1520-1593), había compues-
to sobre la conquista de Mahdía por Carlos V en 
1550. Con este libro en mano y armado de sus 
propias experiencias africanas, Jerónimo hizo 
imprimir su Tratado de redención de cautivos, y se 
puso a escribir su autobiografía, la Peregrinación 
de Anastasio, antes de morir en 1614. Fue gracias 
al sistema europeo de cortes pertenecientes a los 
Austrias como Jerónimo logró prorrogar y actua-
lizar una memoria de las cruzadas imperiales en 
el Norte de África a la par que se aseguraba de 
que dicha historia fuese ligada a la de su familia. 
Así, sin recurrir de manera directa a la traducción 
árabe-castellana de índole administrativa, los 
Gracián intervinieron de forma directa en la po-
lítica árabe de los Austrias en el norte de África. 

La Peregrinación quedó manuscrita hasta el si-
glo xx, pero Andrés de Mármol utilizó su conte-
nido —incluidos los episodios africanos— para 
incorporar información biográfica sobre Jeróni-
mo Gracián y su familia en su Excelencias, vida, y 
trabajos del padre fray Gerónimo Gracián (Andrés 
de Mármol, 1619: 70r-94v, 100v; Bunes y Alon-
so, 2006: 10). Esta biografía se adentraba en los 
hechos de la familia Gracián y en los servicios 
lingüísticos que sus miembros ofrecieron a la 
corona (Mármol, 1619: 5r-11r). La obra de Már-
mol fue muy apreciada por los Gracián, hasta el 
punto de que figuró en la biblioteca del sobrino 
de Jerónimo, él también secretario de interpre-
tación de lenguas, Francisco Gracián Berruguete 
(fl. 1633‒1678) (Barrio Moya, 2006: 700; RAH 
E-21, f. 64v). En El Secretario del Rey, obra publi-
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171cada en 1620, Francisco Bermúdez presentó a 
los Gracián como oficiales modélicos a cargo de 
la «cruzada y interpretación de lenguas» (Ber-
múdez, 1620: 47r-48r). Al elevar al rey una peti-
ción en 1642, Francisco Gracián se refirió a este 
libro35. Relaciones, memoriales, historias y otros 
muchos textos acabaron formando un sistema 
de referencias que se autoalimentaba. Este siste-
ma aseguró la promoción de los servicios de los 
Gracián a través de varias generaciones. 

Los Gracián no fueron la única familia recono-
cida por su participación en la defensa y gestión 
de la Monarquía por parte de los historiadores 
contemporáneos. En una obra anterior a El Se-
cretario del Rey, la publicación de Las antigüeda-
des de Granada, permitió a Bermúdez celebrar 
cuatro generaciones de Venegas, «cristianos 
viejos de moros», al lado de los Mendoza como 
«los hijos desta ciudad, que han seruido al Rey 
de Generales, Alcaydes, Castellanos, y Capita-
nes» (1608: 142v-143r). Esta corografía presen-
taba a los Venegas y a los Mendoza como los 
defensores de su «patria» durante las guerras 
granadinas y mediterráneas. Como haría en El 
secretario cuando construía el perfil de los Gra-
cián, Bermúdez asoció en su obra el ascenso so-
cial de los Venegas con sus servicios lingüísticos 
y su contribución en tareas administrativas re-
lacionadas con la gestión del dominio territorial 
de los Austrias en Granada y sus alrededores. En 
los dos casos, Bermúdez pone de manifiesto los 
servicios de los Venegas y de los Gracián, expli-
cando cómo sus historias convergieron a través 
del cauce de la historia general de la monarquía.

Francisco Gracián no dejó de remitir peticio-
nes al rey solicitándole mercedes. En 1672 el 
Consejo de Estado recibió otra petición con un 
recorrido detallado de los servicios de su familia 

35 Relación de los servicios de don Francisco Gracián Dantisco 
Verruguete, RAH Salazar y Castro, E-21, f. 65r.

y daba cuenta de los «270 años» de servicio co-
lectivo acumulado que su familia había presta-
do a la Corona desde el nombramiento de Diego 
en 153936. Francisco era el hijo de Tomás, quien 
había continuado con el cargo de secretario de 
interpretación de lenguas hasta su muerte en 
1621. Tomás ejerció además como censor lite-
rario, tal y como su hermano Lucas (Marín Ce-
peda, 2010; Morreale, 1962). En 1619, por ejem-
plo, Tomás censuró una obra del dramaturgo, 
Antonio Mira de Amescua, titulada El mártir de 
Madrid. Amescua era uno de los miembros de la 
Academia Venegas en Granada. Tomás no fue el 
único Gracián ligado al mundo del teatro del Si-
glo de Oro. Lucas Gracián también fue escritor 
y censor literario. Además de traducir en 1584 
la obra de Giovanni della Casa, Galateo español, 
destierro de ignorancias, cuaternario de avisos, Lu-
cas aprobó La Galatea de su amigo Cervantes, 
antiguo cautivo de Argel37. Los hijos de Tomás 
—Alonso Gracián Berruguete y Francisco Gra-
cián Berruguete— recibieron uno después del 
otro el cargo de intérprete real. La temprana 
muerte de Alonso en 1636 dejó la herencia pro-
fesional en manos de Francisco, quien ocupó 
puestos destacados hasta su muerte en 1678. 
Desde 1633, Francisco ya trabajó como secreta-
rio de interpretación de lenguas, y desempeñó 
cargos especiales para los consejos de Estado, 

36 El Consejo recomendó como recompensa la capellanía 
de los Reyes Nuevos de Toledo para el hijo de Francisco, Pe-
dro Gracián de Solórzano, y el rey aprobó la recomendación. 
Por parte del Consejo de Estado. Por don Francisco Gracián Be-
rruguete secretario de la Interpretación de Lenguas. AGS Estado, 
Legajo 4117, n. 407, s. f. 3 agosto, 1672.

37 Miguel de Cervantes, Primera parte de la Galatea, Alcalá 
de Henares: Juan Gracián, 1585, f. 2v. A pesar del homónimo, 
no nos consta que Juan Gracián formó parte de la misma fa-
milia de los Gracián humanistas, consejeros y traductores. 
Véase la entrada por Julián Martín Abad en el Diccionario 
Bibliográfico Español de la RAH (http://dbe.rah.es/biogra-
fias/60500/juan-gracian, consultado 21.12.20). 
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172 Italia y Flandes38. En esta misma época los Gra-
cián pedían hábitos de Santiago, tal y como los 
Sotomayor, y a lo largo del siglo xviii un gran 
número de traductores oficiales (Gracianes y no 
Gracianes) se hicieron miembros de la Orden 
(Cáceres Würsig, 2004b: 612-615). 

Durante más de dos siglos, los Gracián man-
tuvieron su influencia sobre el gobierno por 
palabras de la Monarquía y su política árabe. 
Lo hicieron tanto a nivel político como cultu-
ral. No dudaron tampoco a la hora de intervenir 
en «asuntos orientales». Por ejemplo, en 1636, 
Francisco Gracián Berruguete se encargó de la 
traducción castellana de un firmán otomano 
que acompañaba una carta (junta a su traduc-
ción italiana) del provincial español de los fran-
ciscanos en Tierra Santa. Si bien alejado de la 
vida cotidiana de la Palestina otomana, fue un 
Gracián quien —en calidad de «Secretario de la 
Interpretación de Lenguas»— aseguró que este 
documento llegase a ser considerado por Felipe 
IV39. En la práctica, los límites entre traductores 
de Estado y miembros de la secretaría de inter-
pretación de lenguas eran porosos. Por ejemplo, 
el mismo Francisco Gracián Berruguete recibió 
unos pagos en 1658 por parte del Consejo de 
Estado (Cáceres Würsig, 2004b: 617). En 1672 
una merced fue concedida después de que Pedro 
Gracián de Solorano, hijo de Francisco, elevase 
un memorial para pedir el título de capellán de 
«los Reyes Nuevos» en Toledo. El Consejo de Es-
tado acabó recomendándole para el puesto40. 

38 Relación de los servicios de don Francisco Gracián Dantisco 
Verruguete, RAH Salazar y Castro, E-21, f. 64r. 

39 BNE ms 2367, ff. 310-311v. Copia de la sentencia que el 
Gran Turco dio en primero de Abril deste año de 1636 en fauor de 
los Religiosos de nuestro seráfico Padre san Francisco, en los plei-
tos con los Griegos [impreso].

40 AGS, Estado, Legajo 4117. Carta del consejo de Estado a 
don Manuel de Moscoso, 15 noviembre, 1672.

Al morir en 1678, Francisco Gracián Berru-
guete había cumplido más de cuatro décadas de 
servicio lingüístico, casi tanto como su abuelo 
Diego. Aunque había participado en traduccio-
nes de «lenguas orientales», el inventario de su 
biblioteca solo atestigua su conocimiento del 
latín, griego, francés, italiano, flamenco y por-
tugués. La memoria de su tío, Jerónimo Gracián, 
ocupaba un lugar destacado entre los libros de 
su biblioteca, incluyendo varios ejemplares de 
las obras y cartas de santa Teresa (Barrio, 2006: 
699-701). Francisco y sus hijos tuvieron a bien 
conservar e incrementar la historia de los servi-
cios de su familia, y más particularmente de los 
servicios relacionados con la política árabe de la 
Monarquía. En 1652, el hijo de Francisco, Anto-
nio Gracián y Gutiérrez de Solórzano, «Secreta-
rio de S.M. y de la Interpretación de Lenguas», 
recibió su hábito de Santiago41. Su hijo Felipe 
Antonio Gracián de Pereda heredó el título de 
traductor en la secretaría de interpretación de 
lenguas. En 1700 recibió otro hábito de Santia-
go (García Carrafa y García Carrafa, 1917: 37). 
En los alrededores del año 1729, otro Gracián si-
guió ejerciendo como traductor a pesar de que 
la administración borbónica había reformado 
los despachos de traducción e interpretación 
basándose en el modelo europeo de los jeunes de 
langues franceses y de los Sprachknäben en Viena 
(Cáceres Würsig, 2012). A lo largo de tres siglos, 
y a través de diferentes cortes y modelos, los 
Gracián se adaptaron a los cambios tocantes al 
ejercicio de la traducción de Estado sin menos-
preciar sus colaboraciones con el mundo de la 
traducción arábiga. 

41 AHN OOMM Caballeros Santiago, expendientillo, 3442 
(septiembre 1652).
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1733. CONCLUSIONES

Entre los siglos xvi y xvii, los Austrias españo-
les se tomaron muy en serio la cuestión de la 
traducción como herramienta de gobierno. A lo 
largo del reinado de Felipe IV (r. 1621-1665), las 
genealogías de los servicios de diferentes linajes 
y dinastías de traductores alcanzaron su auge 
dentro de la circulación robusta de relaciones 
de servicios y méritos por todo el imperio. Fue a 
partir de los años cuarenta del siglo xvii cuando 
estos linajes de traductores estatales trataron de 
consolidar su ascenso social.

La interpretación de lenguas y en particular 
la traducción de fuentes «orientales» ofreció un 
nexo de comunicación entre las cortes de Madrid 
y Viena. No hace falta aquí recodar que traduc-
ción y multilingüismo jugaron un papel clave 
en el Santo Imperio y en el Imperio Austrohún-
garo hasta la primera guerra mundial (Reiter, 
2015; Wolf, 2015). Los Austrias intercambiaron 
traductores oficiales a lo largo de los reinados 
de Felipe IV y de Carlos II. Por ejemplo, Vicente 
Bratutti o Brattutovic, traductor imperial y ex-
perto en lengua otomana circuló entre las dos 
cortes. El envío de Brattuti a España coincidió 
con la llegada de la primera embajada oficial 
otomana a Madrid en 1649 (Conde Pazos, 2011) y 
Bratutti remplazó a los Gracián a la hora de tra-
ducir cartas otomanas. Dicha embajada fomen-
tó traducciones de un amplio elenco de fuentes 
árabes en España. Dos volúmenes de las fábulas 
de Kalila wa-Dimna fueron publicados en espa-
ñol en 1654 y en 1658 bajo el título: Espejo polí-
tico y moral para príncipes y ministros. Mientras 
Gurmendi tradujo fuentes persas desde sus ver-
siones árabes traducidas en castellano, Brattuti 
hizo lo propio traduciendo fuentes árabes desde 
sus versiones otomanas. Como los demás ejem-
plos, los Bratutti quisieron también establecerse 
como una dinastía lingüística en el interior de la 

Monarquía Hispánica. El hijo de Bratutti, Geró-
nimo, pidió un cargo de traductor en Madrid en 
1690 (Reiter, 2015: 129-130). 

A lo largo de la Edad Moderna las dinastías 
administrativas-lingüísticas de familias de tra-
ductores desempeñaron un papel clave en la 
afirmación del organigrama estatal de los Aus-
trias españoles. Los Venegas, los Sotomayor y los 
Gracián sostuvieron la continuidad de la políti-
ca árabe de los Austrias, aunque no lo hicieron 
siempre a través del manejo de la lengua arábi-
ga. Al analizar las trayectorias individuales de 
algunos miembros de estas tres familias, parece 
que la política árabe de los Austrias no se ciñó 
de manera exclusiva al ámbito cortesano ni a sus 
fronteras. La vida política de la Monarquía His-
pánica dependió en gran parte de trabajos lin-
güísticos continuos. Estos fueron a menudo in-
visibles (Venuti, 2008), pero las familias que los 
llevaron a cabo supieron sacar provecho de esta 
situación. Cultivaron el prestigio y la reputación 
de la Monarquía y de sus linajes mediante la ob-
tención de gracias, mercedes y privilegios. Estos 
ejemplos demuestran que la traducción, y no 
solo la lengua, seguía siendo la compañera del 
imperio, especialmente a la hora de conquistar, 
integrar, neutralizar, conservar y promover las 
políticas lingüísticas de los Austrias tanto den-
tro de la península ibérica como fuera de esta.
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